
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref.  110014003020-2019-01198-00 Pertenencia de MARIA DE LOS ANGELES 

CARDENAS GALINDO en contra de FRANCISCO GAITAN ALDANA y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta que el Curador ad litem del demandado FRANCISCO GAITAN 

ALDANA y de las PERSONAS INDETERMINADAS, una vez notificado procedió a 

contestar la demanda, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el escrito de 

contestación de demanda con excepciones de mérito presentadas por el Curador Ad Litem.  

 

SEGUNDO:  DESE TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el Curador Ad Litem, por el término de cinco (5) días, en la forma prevista 

en el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 143 Hoy 3 de noviembre de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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